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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sasnipclón para la capital

Un año......... 33*50 pesetas
Seis meses.......... . 17*50 »

Tres id............... 9 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año............ . . . 36 peseta»
Seis meses............ 18*50 x
Tres id............... 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Alcalde de. Riocavado de la 
Sierra, para que una vez transcurri
dos ocho días desde la inserción de 
la presente circular en el B. O. 
pueda emplear estricnina en aquel 
término municipal, al objeto de 
destruir los animales dañinos que 
en el mismo merodean, previa la 
adopción de las necesarias medidas 
de precaución y muy especialmente 
las contenidas en los artículos 41, 
42, 43 y 44 de la vigente ley de ca
za y el 68 del Reglamento para su 
aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 18 de febrero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Debiendo procederse, a la con
tratación por medio de nueva su
basta del embón nccesaiio para e| 
consumo del Hospital Provincial, 
durante el corriente año, se anuncia 
por medio de este periódico oficial, 
a fin de que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento para la contratación de 
servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, puedan presentarse las re
clamaciones que estimen oportu
nas, en el plazo de diez dias, en la 
inteligencia de que una vez pasado 
dicho plazo no se admitirá protesta 
ni reclamación alguna.

Burgos 19 de febrero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.=E1 Presi
dente, Ricardo 1). Oyuclos.

CIRCULAR

Impuesto de transportes.
Según dispone la Ley de modifi

caciones tributarias de II de mar
zo de 1932, están obligados a tri
butar por el impuesto de transpor
tes: 1.".—Las empiesas o dueños 
de camiones u otros vehículos de 
tracción mecánica, que transporten 
exclusivamente mercancías o efec
tos por carreteras o caminos ordi
narios, aunque estas mercancías o 
efectos sean de la propiedad de los 
dueños de los respectivos vehícu
los, y 2."—Las empresas o dueños 
de automóviles u otros vehículos 
que transporten a la vez viajeros o 
efectos o viajeros solamente. Pol
lo que esta Administración de Ren
tas Públicas, invita a todos los 
dueños o empresas de vehículos 
anteriormente comprendidos, a ce
lebrar el concierto para pago del 
impuesto del actual ejercicio, du
rante el primer trimestre del año en 
curso que finalizará en 31 de mar
zo próximo, por medio de instancia 
dirigida al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, en papel timbrado de 
1*50 pesetas, acompañando a la 
mismastoa declaración jurada en ia 
que se ha de hacer constar:

A. —) Tratándose de mercan
cías:

1. ° Número de viajes que han 
de realizar al año.

2. a Kilómetros que han de re
correr en cada viaje.

3. ° Clase de mercancías trans
portadas, es decir, propias o gene
rales, y

4. ° Tonelaje de la camioneta 
como asimismo su matrícula.

También será indispensable pre
sente los libros de Contabilidad y 
en su defecto el creado por la Or 
den de 13 de diciembre de 1933, 
sin cuyo requisito no se concederá 
c.acierto alguno.

B. ) Tratándose de viajeros:
l.°  Además de las característi

cas del vehículo se hará constar: 
número de asientos deque consta, 
precio del asiento en todo el reco
rrido y número de viajes que reali
za al año.

2. ° Asimismo deberá hacerse 
constar necesariamente la recauda
ción obtenida durante el año ante
rior reflejada por los libros de con
tabilidad llevados con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

3. ° Los dueños o empresas que 
deseen celebrarlo, acogiéndose a 
los beneficios de la Ley de 17 de 
junio de 1932, por haber reducido 
los billetes en un 25 por 11'0 de su 
importe, deberán hacerlo constar 
asi en la solicitud y justificarlo con 
un documento autorizado P!,r la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia

Se advierte a los interesados 
que transcurrido dicho plazo, se li
quidará el impuesto en la forma 
que determinan los artículos 24 y 
25 de la citada Ley de 11 de marzo 
de 1932, a razón de 0'02 pesetas 
por asiento y kilómetro tratándose 
do viajeros, y a la de 0'025 pesetas 
por tonelada y kilómetro cuando 
se refiera a mercancías o efectos, 
tomando como base cada día 40 ki 
lómetios para los de mercancías y 
80 kilómetros para los de viajeros.

Burgos 18 de febrero de 1938.= 
Segundo Año • Triunfal. El Admi
nistrador de Rentas Públicas, Ni
colás S. de Tejada.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millári, Magistrado de Audien
cia Provincial y Secretario de 
Sala de la Territorial de esta 
capital,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se dic 
ló sentencia, la cual comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

Encabezamiento —En la ciudad 
de Burgos a 7 de febrero de 1938. 
Vistos por la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial, los presentes 
autos de juicio de menor cuantía, 
elevados por el Juzgado de prime
ra instancia número 4 de Bilbao, 
en grado de apelación de la sen
tencia recaída en ellos, en los que 
son partes como demandante la 
Sociedad «Cooperativa de Casas 
Baratas de «Alonsótcgui», domici
liada en Baracaldo, representada 
ante este Tribunal por el Procura
dor D Máximo Nebreda Ortega 
y defendida por el Letrado D Juan 
Antonio Gutiérrez Molincr, y como 
demandados D a Torosa Ojangu- 
ren Sojo, mayor de edad, viuda, 

- sin profesión y vecina de Baracai- 
I rio, y sus hijos D. Luis, D a Jesusa, 
| D. Daniel, D." Paz, D.a Milagros, 
' y I). Juan José Hurtado Ojangu- 
j ren, mayores de edad, vecinos 

también de Baracaldo, a excepción 
de D.a Milagros, que lo es de Bil
bao, representados menos los dos 
últimos—por el Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta, y deten 
didos por el Letrado D. Miguel 
García de Obeso, habiendo sido 
declarados en rebeldía los referi
dos D." .Milagros y D. Juan José, 
y versando el pleito sobre división 
de mi solar sito en el barrio de 
Aloiisótegui, ile Baracaldo.

Parte_ dispositiva. — Fallamos: 
Que c afirmando la sentencia ape
lada, en lo que no sea modificado 
por el presente fallo, debemos con
denar y condi iiamos a la deman
dada D.a Teresa Ojanguren Sojo, 
a practicar la división material del 
terreno en cuestión, de acuerdo 
con lo establecido, en su caso, en 
los artículos 1051 y siguientes del 
Código Civil, en la forma dispuesta 
en el plano acompañado a la de
manda como documento número 
3 bis, y a dejar libre y a disposi
ción de la Cooperativa de Casas 
Baratas de. Alonsótcgui la porción 
del terreno que se le adjudique en 
la división, absolviendo de la de-
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manda a los restantes demandados 
y declarando no haber lugar a las 
peticiones formuladas por la re
presentación de la parte demanda
da, sin hacer expresa condena de 
las costas del juicio, "cu ambas ins
tancias. Y una vez firme la presen
te sentencia devuélvanse los autos 
al Juzgado de donde proceden con 
certificación de la misma para su 
ejecución y cumplimiento.

Así por esta nwstra sentencia 
que para la notificación del Minis
terio Pisca se publicará en el Bole
tín Oficial de esta provincia, asi 
como por la rebeldía de los deman
dados D.a Milagros y D. Juan José 
Hurtado Ojanguren cu la forma 
que dispone la Ley de Enjuacia- 
miento Civil, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.- El señor 
Presidente D. Fernando Badía, vo
tó en Sala y no pudo trinar.—Ama
do Salas.—Dionisio Fernández.— 
Vicente Pérez. —Ricardo S. Move 
llán.

Y para que tenga lugar su inser 
ción en el B. O de esta provincia, 
expido la presente la cual firmo en 
Burgos a 21 de febrero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.—Antonio 
María de Mena.

hubiese dos o más pujas iguales, 
decidirá la suélte.

5. a Los títulos se hallan en el 
expediente y no podrá exigirse I 
más titulación que la que haya en 
el mismo, el cual se halla expuesto | 
en la Secretaría del Juzgado de j 
Belorado.

6. a Respecto de los inmuebles, 
se otorgará por el juez a nombre 
del Estado la correspondiente es
critura pública a los rematantes

Los bienes objeto de. la subasta 
son los que a continuación se ex
presan:
Bienes muebles depositados en 

Pradoluengo.
Quinientos kilos de chatarra de 

hierro dulce y colado, en 75 pe
setas.

Una máquina denominada «Fre
sa», en 600

Cuatro tenazas de taladro, en 21.
Un aparato de radio «Philips», 

en 125.
Inmuebles

Una casa sita eu Pradoluengo, 
número 9 de la calle de San Mar
tín, en 2.000.

Belorado 24 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=E1 
juez de primera instancia, Alberto 
Ortega.

berma
En tos autos de juicio ordinario 

de mayor cuantía de que so hmá 
mención, se. ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y paite dis
positiva dicen asi:

Sentencia. —En la villa deLeiina 
a 12 del mes de febrero de 1938. 
Segundo Año Triunfal. Vistos por 
D. Miguel Calvo Casado, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones 
de primera instancia del partido, 
asistido del asesor, Letrado del

Fallo: Que estimando las pre
tensiones de la demanda debo de
clarar y declaro inexistentes los 
supuestos contratos de ventas con
signados cu ios documentos priva
dos a ios que se refiero la deman
da, y que obran en autos, conde
nando a los demandados D.” Basi
lio Revenga < ¡ai cía, D. Eutiquio 
Revenga García, D. Félix Alvarez, 
como representante legal de su 
esposa D.a Adela Revenga García, 
y D Desiderio López García, como 
representante legal de su esposa 
D.a Eloísa Revenga García, a que 
entreguen las fincas deslindadas 
en los mismos a tos herederos (le 
D. Francisco Revenga, sin hacer 
especial condenación de costas. 
N 'tifíquesc esta sentencia a las 
partes, y por la rebeldía de los de
mandados expídanse oportunos 
edictos, con inserción del encabe
zamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia, que se insertará en 

i el Boletín Oficial de la provincia, 
i fijándose además en el tablón de 

edictos de. este Juzgado, de confor
midad con los artículos 283 y con
cordantes de la ley de Enjuicia
miento Civil, Caso de no interesar 
al actor se efectúe personalmente.

I Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, dé confor
midad con el Letrado Asesor don 
José María Hortelano y Varona.■= 
Miguel Calvo Casado.=José M. 
Hortelano Varona =Rubricados.

I con,el fin de que sirva de. noti
ficación a los demandados decla
rados rebeldes en tales autos, ex 
pido la presente cédula que firmo 
en Lerma a 15 de febrero de 1938 
=Segundo Año Triunfal.—Coren • 
tino Gómez.=V.° B.0=Migucl Cal
vo Casado.

Imstre Colegio de Burgos D. José 
María Hortelano y Varona, los pie- 
sentes autos de juicio oidinario de 
mayor cuantía, tramitados a virtud 
de demanda presentada por el Pro 
curador D. Lucinio Merino Antón, 
y dirigida por el Letrado D. Igna
cio Martín Calleja, por designación 
hecha de oficio, en nombre y re
presentación de D. Inocencio Ló
pez Diez, como representante le
gal de su esposa D.a Liboria Re 
venga Beimejo, vecinos de Tordo 
mar, contra D.a Teod>sia García 
López, en concepto de vendedora, 
D.a Basilio Revenga García, don 
Eutiquio Revenga * 1 2 3 4 arcía, D. Félix 
Alvarez Gutiérrez, como represen
tante legal ile su esposa D.a Adela 
Revenga García, y D. Desiderio 
López García, como representante 
de su esposa D.° Eloisa Revenga 
García, vecinos todos ellos deTor- 
dómar, excepto el D. Félix, que lo 
es de Palazuelos de Muñó, como 
compradores, y a su vez con el de 

1 carácter de herederos del finado

Belorado
EDICTO

D. Alberto Ortega Gordejucla, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,

Hace saber: Que en expediente 
de incautación de bienes número 
20, de 1937, contra el vecino de 
Pradoluengo D. Marcelino Hernan
do Benito, y en periodo de apre 
mío se halla acordada la venta de 
bienes embargados, que se efec
tuará en primera pública subasta 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Tendrá lugar en la sala au
diencia de este juzgado el día 20 
ile marzo de 1938, a las doce del 
día.

2. a Para tomar parte en ella 
deberá depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes que se 
pretenden subastar, depósito que 
se devolverá a aquellos lidiadores 
a quienes no se hayan adjudicado 
los bienes, quedando a disposición 
de este juzgado el de aquellos a 
quienes sea adjudicado provisto 
nalmente, los cuales en un plazo 
de ocho días deberán abonar la 
diferencia para que les sea adjudi 
cado el remate definitivamente.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran sus dos terceras 
partes de la tasación de los bienes, 
quedando en caso contrario a fa
vor del Estado los depósitos a que 
se refiere la anterior condición.

4. a Se adjudicará c! remate a 
aquél lidiador que ofrezca mayor 
cantidad, y las pujas serán por lo 
menos de una en una peseta. Si

D. Fiancisco Revenga, sobre in 
existencia por simulación de do
cumentos privados ele compraventa 
(cuantía cuarenta mil pesetas).

Villasana de Mena
EDICTO

D. Alfonso Loma Rodríguez, 
Brigada, Comandante del puesto 
de ia Guardia Civil de Villasana de 
Mena, Juez instructor del expe 
diente de responsabilidad que se 
sigue contra Macario Fernández 
Martínez, de 44 años de edad, ca
sado, jornalero y vecino de Villa- 
sana, por orden de la Comisión 
Provincial de Incautación de Bie
nes de Burgos,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a dicho Macatio, para que 
dentro del término de ocho días, a 
partir de la publicación del presen 
te en este periódico oficial, com
parezca ante el Instructor en el 
Cuartel de este puesto de la Guar
dia Civil de Villasana, al objeto de 
ser oido en expediente de n spon 
sabilidad que se le sigue, por sus 
hechos delictivos y opuestos al 
triunfo del Glorioso Movimiento 
Nacional.

Dado en Vilasana de Mena a 14 
de febrero de 1938.=Segundo Año 
Triunfal. = Alfonso Loma Rodrí
guez.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Belorado.
Practicada con arregló al ar

tículo 33 y sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante tos cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Belorado 11 de febrero de 1938. 
=Scgtmdo Año Triunfal.=EI Al
calde, Fructuoso López Vesga.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
L mía.
Frcsneña.
La Gallega.
Valle de Tobalina.
CHIeruelo de Abajo.
Merindad de Valdeporres.
Nava de Roa.
Básconcillos del .Tozo.
Pera! de Alianza.
La Vid y barrios.
Santa María Mercadillo.
Bentretea.
Terminón
VilJaíraiica Montes de Oca.
Valle de Valdelaguna.

Anuncios particulares
Junta vecinal de Urrla.

Habiendo quedado desierta por 
falta de lidiadores la subasta de 
aprovechamiento de resina, anun
ciada en los «Boletines Oficiales 
del Estado» y de la provincia, de 
fecha 3 de! coiricntc, se anuncia 
nuevamente para el día 12 de mar
zo próximo, a la misma hora y en 
iguales condiciones.

Merindad de Cuesta'Urria 19 de" 
febrero de 1938,=Segundo Año 
rriunfal =EI Presidente de la Jim ■ 
ta vecina! --P O, Lucio Ramírez.

SAJA DE AHORROS
X MOHTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Odreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

iteclarnda de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘O<) por 100.
A un año al... 3‘5O por 100.

7

Imprenta Provincial


